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SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

UNIDAD DE INOCUIDAD ALIMENTARIA

REQUISITOS QUE DEBERAN OBSERVARSE PARA LA PRODUCCION Y EMPAQUE DE MELON

INTRODUCCIÓN

El presente documento es complementario del Acuerdo por el cual se establecen los lineamientos para la aplicación y certificación de buenas prácticas agrícolas y de manejo en los procesos de producción de frutas y hortalizas para consumo en fresco,  este documento establece los requisitos que deberán realizarse en el proceso de producción y empaque del melón, con la intención de reducir los riesgos de contaminación microbiológica, en virtud de  que el melón es un producto que por sus características físicas facilita la acumulación de microorganismos patógenos y 

se ha visto involucrado en diferentes brotes de enfermedades, transmitidas por el consumo de melones contaminados.

REQUISITOS PARA LA PRODUCCIÓN Y EMPAQUE DEL MELON

Los productores que deseen producir y empacar melón deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Registrar su unidad de producción y/o empaque ante la Delegación de SAGARPA en el Estado; * O de la organización gremial  que lleve el programa de Inocuidad en el estado (llámese en nuestro caso la UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DEL ESTADO COLIMA)  REG. SAGARPA 243 De acuerdo al formato anexo.

2. Presentar un programa de producción y empaque por ciclo productivo Aplica lo anterior *
3. Obtener  el permiso de siembra ante la delegación de la SAGARPA Aplica lo anterior *
4. Aplicar  Buenas Prácticas Agrícolas  y de Manejo en su unidad de producción y empaque Bajo la coordinación de la UARPH que es la responsable de la ejecución del programa de Inocuidad en nuestro  estado de Colima,  
5. Establecer un sistema de rastreabilidad.
6. Realizar análisis microbiológicos de la fuente de agua que se va ha utilizar para el cultivo del melón antes de iniciar el ciclo del cultivo y posteriormente cada dos meses.

7. Contar con sistema de riego por goteo y acolchado

8. En caso de que los resultados microbiológicos del agua sean positivos a Escherichia  Coli o Salmonella. Se deberán establecer sistemas de descontaminación o de reducción de riesgos tales como:

a) Desinfectar el agua mediante la aplicación de hipoclorito de sodio 

b) Tratar el agua  con luz ultravioleta

c) Utilizar filtros de arena y una desinfección posterior

9. Realizar análisis microbiológicos de la fuente de agua que se va ha utilizar en el empaque antes de iniciar las actividades de empaque y posteriormente cada dos meses.

10. Establecer un monitoreo constante de la calidad del agua, pH, temperatura, y      concentración del desinfectante de las tinas de lavado.

11. Mensualmente se deberá realizar el muestreo y  análisis microbiológico de un lote de melón antes y después del empaque para determinar la ausencia de Salmonella o Shigella. 

12.  En caso de qué la  empresa utilice hielo para el enfriamiento del melón, esta  deberá  contar con los análisis microbiológicos, garantizando  qué su elaboración se realizo con agua potable.       

13. Los empacadores y comercializadores deberán solicitar a sus proveedores la documentación qué avale la aplicación de Buenas Practicas Agrícolas en sus unidades de producción.

14.  La empresa deberá contar con un manual de Buenas Prácticas Agrícolas y de    Manejo.

15. Contar con programas de:

a) Capacitación al trabajador en BPA y BPM

b) Higiene y salud del trabajador

c) Sanitización de equipo e instalaciones

d) Control de plagas 

16. Los trabajadores deberán contar  con los servicios del seguro social 

17. Los resultados de los análisis y el registro de las actividades mencionadas anteriormente deberán estar disponibles para cualquier verificación.

18. Para otorgar el Certificado Fitosanitario Internacional el productor deberá demostrar la aplicación de las Buenas Practicas Agrícolas y de Manejo.

19. Para la movilización del melón dentro del territorio nacional deberá de presentarse la constancia de origen del producto.

20. Los productores que cumplen con los requisitos establecidos en este documento se les otorgará un reconocimiento por parte del SENASICA en materia de inocuidad.

La finalidad de cumplir con los lineamientos para la aplicación y certificación de buenas prácticas agrícolas y de manejo en los procesos de producción de frutas y hortalizas para consumo en fresco, así como con los requisitos establecidos en el presente documento es la de integrar un padrón de productores y empacadores de melón qué estén aplicando las Buenas Practicas Agrícolas y de Manufactura, avaladas por el SENASICA ante la FDA, lo cual facilitará la exportación del melón mexicano.
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	DELEGACIÓN ESTATAL EN:___________________________

LUGAR Y FECHA


REGISTRO DE UNIDADES DE PRODUCCION Y EMPAQUE DE MELÓN

	USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA

	NUMERO DE INSCRIPCIÓN:                 /                   /                 /


EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN...........DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA , PRESENTAMOS ANTE ESTA DEPENDENCIA EL REGISTRO DE LA______________________________ CUYOS DATOS SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:

	NOMBRE O RAZON SOCIAL:


	

	DIRECCION Y TELEFONO:


	

	NOMBRE DEL PROPIETARIO:


	

	VARIEDADES:


	

	SUPERFICIE O CAPACIDAD:


	


ANEXAR CROQUIS DE UBICACIÓN

	________________________________

   NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO

        O REPRESENTANTE LEGAL
	AUTORIZACION

_______________________________

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO




C.C.P.  
DIRECTORA DE SERVICIOS Y APOYO TECNICO Y RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS

PROPIETARIO
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